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CORVEROION DEL CAPITAL A DOLS- blica delo Ecuador, 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE oy dia, miércolezs- 

      

   

AMERICA, AUMENTO DE Carita Y veinte le. Novieyóáre 

nm REFORMA DE ESTATUTOS del dos mil do. ar” 

"RROTECFRRI ODE SEGURIDAL te mi, Doctor Rober 

PRIVADA Cl. LTDA." to. Saloado Salgado, 

Der Dis 12 COCO. OLMO Notario Terceros / del 

A 1 US ard.00 Cantón a. COMPparece , 

Sumentos 13% 379,00 elo señor ANRNTONIC Er 

pa
 

LAR. PFARREMO y GARDI- m
i
 

r pas
 

tu
 Ss 

q 

LLO, ca nombre y en 

representación de la 

cCOmnañia "PROTECEPRI 

DE SEGURIDAD  FRIVADA 

Cliñ. LTDA. ". 2 Ex 

calidad de Gerente, Y como tal su representante legal; 

ve Gecidamente autorizado por ia dunta General 

tinivermal o Y Extradordinaria de socios de dicha 

COMDaDiA, Como. 10 comprueba con los deacumentos 

habilitantes que se agregan. El compareciente es Mayor 

de edad de nacionaliad ecuatoriana, domiciliado en     esta ciudad de Cuitos legalmente capaz para contratar 
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“ obligarse. a mien de conocer day Te, Bien instruido 

quer ones, pen sea ques A e po, quan, ques, ESF mía el Notario, en sel 

jo 
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BCIE . que A celeb ¿A procede, libre Y qu
» 

eobluntariamentes. de acuerdo E lao mimita gue Me 

entregas, Cuivo tenor literal que transcribo. dice da 

siguientes "SEROR  HOTARIÓ0: Sirvese incorporar en el 

registro de escritiras publicas a ll caros Ana de la 

que conste la conversión del capital a dólares de los 

<
 Estados Unidos de Américas. el amento de Capital y 
ñ 

reforma de estatuto social de la compañia  "Protecpri 

de Seguridad Privada Lis Lida.', contenido en das 

siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTE 3 

Comparece alo otorgamiento de la  presene (escritura 

cuablilican el señor Antonio Elias Parreño  ordillao, en 

su calidad de Gerente, dguien ejerce la representación 

legal de la compañia "PFrotecpri de Seguridad Privada 

Cia. Lida.",s según do acredita con el. nombramiento 

debidamente inscrita en el Registra Mercantil, que 

Usted, Señor Motario, E servirá agregar o como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDESNTESZ O alo La 

compañia "PFroteceri de Seguridad Privada Lia, LiIda.'. 

se constituyó mediante escritura pública otorgada e] 

diecisiete de Enero de mil novecientos ochenta y  —Lrez, 

COMmnañia de Responsabilidad Limitada denominada 

y 

"Protecpri de seguridad Privada Cía. Ltda... com un 

capital de dosciento un mil sucres,. ¿inscrita en el 
  

  

  
 



  

  
  

Registro Mercantil del propio cantón el ocho de 

de mii novecientos ochenta y tres. DOS).- 

escritura pública celebrada el veinte y cinco de 

de mil novecientos ochenta y ocho. ante el Notaridn 

Vigésimo Octavo del cantón Quito. la compañía 

Protecpri de Seguridad Cia.“ itda. aumento el capital 

social en la suma de quinientos mil sucres que sumado tñ 

al capital constituvo de doscientos un mil sucres lo 

fijó en la suma de setecientos dos mil sucres, 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil del 

Propio Cantón el trece de Julio de mil novecientos 

ochenta y ocho. TRES).- Mediante escritura celebrada 

el primero de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón, la 

Compañia Protecpri de Seguridad Cia. Ltda., aumentó el 

capital social en la suma de once millones doscientos 

noventa y pocho mil SUCres, que sumados ali capital 

anterior lo fijó en la suma de doce millones de 

sucres. inscrita legalmente en el Registro Mercantil, 

el nueve de Junio de mil novecientos noventa y cinco. 

Bb La Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de la compañia "Protecpri de Seguridad Privada 

Cia. Ltda.”, celebrada el trece de Agosto del año dos 

mil dos, resolvió convertir el capital de la compañía 

a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar 

el capital suscrito en la suma de trescientos noventa 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 390,00), 

con lo cual el capital social alcanza la suma de 
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ochocientos setenta dólares de los Estados Unidos de 

Smérica (US$ 870.001: Y, reformar consecuentemente el 

artícuio Séptimo de su constrato constituvo, todo en 

la forma au: consta del acta respectiva. TERCERA: 

CONVERSION DEL CAPITAL A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE — AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL: Con estos antecedentes, el señor Antonio Elias 

Parreño Gordillo, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañia "Protecpri de 

Seguridad Privwada Cia. Ltda.”, debidamente autorizado 

para ello por la Junta General Universal y 

Extradordinaria de Socios celebrada el trece de figosto 

de año dos mil dos, expresamente declara: UNO) gue 

convierte el capital suscrito y pagado de la compañia 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

todo elio de la forma que consta del fcta respectiva. 

D05) Que eleva el capital suscrito de la compañia er 

la suma de trescientos noventa dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 390,00), con lo Cual éste 

ascenderá a la suma de ochocientos setenta dúlares de 

los Estados Unidos de Ámérica (US$ 270,00). TRES) Que 

reforma el artículo Séptimo del Estatuto Social, que 

diráz "ARTICULO SEPTIMO: DEL  CAPITAL=* El capital 

social de la compañia es de OCHOCIENTOS SETENTA 

DOLARES DE LCS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 870,00), 

dividido en veinte y un mil  setecientas cincuenta 

(21.750) participaciones de un valor de cero coma cero 

cuatro centavos de dólar (US$ 0,04) cada 
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una.” CUATRO) El nuevo : cuadro de integfrailón 

capital es el. ir id AAA 

EL. CAPITAL DE. LA COMPAÑIA  "PROTECPRI 

  
suscrito y pagado. en numnerarios, las participakiories 

de la siguiente manera -— -- - - - o 

Socio CAPITAL AUMENTO DE TOTAL No. de 

ACTUAL CAPITAL EN CAPITAL. PARTICI. 

NUMERARIOS PACIONES 

Uso. Use US$. 

Teresa Escobar . 160 cc 130 2390 72 OO 

aia Alvarez 160 130 290 
Nántonio mr a E 

TOTAL: 480 | ZGO 

CINCO) Que eleva a escritura pública el (Acta de lá 

  

Junta General Universal y Extradordinaria de Socios de 

la compañia- celebrada el trece de Ágosto del año dos 

mil dos, la cmisma que se-.acompaña para que usted, 
-- YN . de 

ox 

señar Notario, se sirva incorparar como parte 

integrante de esta escritura pública. CUARTA » 

DECLARACION: (El señor Antonio Elías ParreÑña Gordillo, 

en la calidad antes invocada, cen -. cunplimientoa a la 

dispuesto por el artículo once de la resolución número 

noventa y tres punte una punte uno gruanto tres punto 

cera once - de la. Superintendencia de Compañias, 

publicada en el  RKegista (Oficial número doscientos 

sesenta y —MUBVe, de — seis de septiembre de mil 
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novecientos noventa y tresa bajo juramento declara que 

el aumento de capital resuelto por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios celebrada el 

trece de Agcsto del año dos mil dos, se encuentra      
integramente - pagado en nuserarios: Así mismo declara 

A 

bajo el mismo jurámente que la Compañía Protecpri de 
d 

de. la cual es su Seguridad Privada Cía. 
  

  

   

  

representante legal, no es contratista del Estado ni 
mA 

de ninguna dé sus Instituciones. Usted, señor Notario, 

  

  

  

se” servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de la presente escritura pmiblica, 

(firmado) Dactor Rafaeli Villamar V., matrícula. número 

quinientos noventa y cuatro, del Colegio de - Abogados 

de Quita.” HASTA AQUI LA MINUTA. Para la celebración 

de la presente escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales del casos Y, leída que le fue al 

compareciente integramente (por mí,” el Notario, ue 

  

ratifica en todo. lo dicho y para cconstancia firma 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTO 
CERTIFICADO DE VOTACION" AL. 

Elecciones del 21 de mayo del 2009 

M1684 
e ..or 

OS . o 

CERTIFICO: Que ta copia fotostática que antecede y que po 

De_w 422 foja(s) útiles), sellada y rubricada por e 

susorito notario, es exacta al original que he tenido a la E 

o de lo cual ce NOV 2002 o 
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PROTECPRI CIA. ETDA. 
Toribla Montes 564 y las Cosas 
Telófono 508-743 Fax: 551-118 

Quito - Ecuador 

ASOCIADA: 
(Asociación Nacional de Empresas de Seguridad integral e investigación) 

"ANESI"   
Quito, 25 de Nuviembre 1,009 

¡Señor 

ANT ONIO ELLAS PARREÑO SORDILLO / 

(Ciudad : 

t 

¡De mis censidernciones: 

¡Cimple "me comunicar n usted que La Junta General de Socios de * PROTECPRI DE SEGURIDAD PRIVADA . 
TDA.” realizada el 19 de Noviembre de 1.999, ha gnado usted como GERENTE DE LA 

  
    

  

por el periodo de dos años, a contarse desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil del 
Cantón. 

judicial y extrajudicinimente. 

Sírvnze prezinr promesa de Ley, previo al desempeto del cargo. 

Atentamente, 

  

. RESIDENTE. 

- . - A o e mm ma mm call 

echa de constitución: 17 de enero de 1.983, Notaría: Vigésima Cuarta del Cantón Quito, inscrita en el Registro 
ercantil del Cartón Quito el 8 de abril de 1.983. 

e Da, >. e y ¿ a 

ACEPTO el cargo tle GERENTE DE PROTECPRI DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. para el 

jue he sido destenado, provretievido dezxempeñiario fiel y 1 - Quito, 2 6 de noviembre de 1.999. 

   

    

  

ANTONIO ELIAS PARREÑO GORDILLO 
CC. 1703213.48-6   

( 

to 

0 
Con esta fecha q ida Inscrito el presen 

» documento bajo e 1560. del Registro a 

de NombramientqS TOMO ___amcoon E! 

Quito,a . 2D1C 1099, ono 

RESJSTRO MERCANYIL 
e. Ss E” > 

VA 2 : 

== On AM ATCHRCAMI 
ARCO BANDO IVIAALIAL VI 

DL GAMTE QUITA 

     
VICIO DE: Protección - Vigilancia con guardias uniformados y armadas . Sarn mintoad Pt - 

TA SN 

COMPAÑÍA, con los deberes y atribuciones consignados en el artículo décimo sexto de los estatutos sociales, e,



    

Con fecha 2 de Dicieanhre de 1999 se halla 

norbraniento de  G6ÉRENTE, otorgado por PROTECPRI DE 

   
PRIVADA —€JA. 1TDA., a favor de ARTOUID LLIAS rarrios tar 

Quito, a trece de Narzo del dos ail.- El REGISTRADOR.- 

7 l 
E ?2 

AZ, 

DR. RAUL 2d E dis 
_ REGISTRADOR MERCANTIL 

y DEI CANION QUITJO.- 

_l Rnogc. 
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ta ue a teced Y qu 
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 la copia 

elos a q 

IMA jals) útiles), sella 
Le | que he tenido a la 

susorito notario, €S exacta al origina 

vista, de le cual doy fé. 

«Quito 
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NUESTRO COMPROMISO ES SU SEGURIDAD 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PROTECPRIDE SEGURIDAD PRIVDA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día martes trece de agosto del dos 
mil dos, a las diez horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Toribio Montes N 

28-54 y las Casas, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de la compañía “PROTECPRI 
DE SEGURIDAD PRIVDA CIA. LTDA”, señores: Dra. Teresa Escobar Zapata, con cuatro mil 

participaciones; Ingeniero Luis Fernando Alvarez Hernández, con cuatro mil participaciones; y, 
Antonio Elías Parreño Gordillo, con cuatro mil participaciones; dando un total de doce mil 
participaciones de un mil sucres o su equivalente en dólares, cada una, por lo que se halla 
presenta la caia capital social; quienes deciden por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal // Extraordinaria de Socios, al amparo de la disposición contenida +n el 
Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. ” 

La Junta es presidida por su Presidente sefíor Ingeniero Luis Fernando Alvarez Hernández y, 
como Secretario actúa su Gerente, el señor Antonio Parrefío Gordillo. 

El objeto de la Junta es conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Conversión del capital de la compañía a dólares de los Estados Unidos de América. 
2. Aumento de capital y reforma de Estatutos. 

La Junta pasa a conocer el orden del día: 

1. CONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA A DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA 

La Junta por unanimidad resuelve convertir el capital suscrito de la compañía de sucres a dólares 
de los Estados Unidos de América, con lo cual éste se fija a la suma de cuatrocientos ochenta 
dólares de los Estados Unidos de América. 

2. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

La junta con todos los votos a favor resuelve: 

a) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de 5$390.00% a fin de que luego de 
perteccionado el aumento llegue a la suma de/US$870,00 . 

b) Emitir 21.750 participaciones de US$0,04 Cada una, que se entregarán liberadas a los socios 

conforme consta a continuación. 

  

Pagar el aumento de capital en su totalidad en numerarig/ 
Y 
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d) Tratándose de una Junta General Universal L Socios, se procede a suscribir / aumento 
capital resuelto en este mismo acto, de la manera siguiente: 

NUEVO Nro. % 
CAPITAL PARTICI 

    

  

o SOCIO CAPITAL AUMENTO 
> ACTUAL — CAPITAL 

   NUMERARIO SUSCRITO PACIONES 

US$ 
Teresa Escobar 160 130 290 7.250 33,33 

Luis Alvarez 160 130 290 7.250 33.33 
Antonio Parreño 160 130 290 7.250 , 33,33 

rn | | / 
TOTALES: 480 390/ s70/ 21.750 100 

e) Reformar el Artículo Séptimo del Estatuto Social de la compañía, en donde en adelante dirá: 
“ARTICULO SEPTIMO: DEL CAPITAL: El capital social de la compañía es de 
OCHOCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$870,00), dividido en veintiún mil setecientos cincuenta (21.750) participaciones de un 
valor de cero coma cero cuatro centavos de dólar (US$0,04) cadauna”__ 

f 

1 Autorizay/a la administración a sustituir los títulos representativos del capital social de la 
compañía por nuevos títulos expresados en dólares de los Estados Unidos de América. 

  

g) Autorizar al Gerente General de la compañía o a quien haga sus veces, a fin de que otorgue la 
correspondiente escritura pública y de los demás pasos necesarios para el perfeccionamiento 
de lo resuelto por la Junta General. 

/”> No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del Acta. 
Reinstalada la sesión se da lectura a la presente Acta y se la aprueba por unanimidad. Se clausura 
la sesión a las once horas treinta minutos. 

Firman todos los presentes,     
o Das 

Dra. Tere scobar Z. 

SOCIA 
   

  

PRESIDENTE 

yA 

NV 
Sr. Antonio Parreño G. 

SECRET. 

  

Toribio Montes N? 28-54 entre Selva Alegre y Calle Las Casas - PB.X: (593-2) 250 8743 - 256 9474 - 09 946 

 



Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confíero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Conversión de Capital de sueres a dólares de los Estados Unidos 

de >Amércica, Aumento de Capital y la reforma de estatutos de la Compañía Protecpri 

Cía Ltda., sellada y firmada, en Quito, a veinte de Noviembre del dos mil dos.- 

EL NOTARIO 
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ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Anibal Córdova 

Calderón, Intendente de Compañías de Quito, Superintendencia de 

  

Compañías, en la Resolución No. 03.Q.1J,2135, de fecha 13 de Junio del 2003, 

NOTARIA ] 
TERCERA  |tomo nota de lo resuelto en su Artículo Primero, de la aprobación de la escritura 

de Conversión de Capital, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

celebrado en la compañía PROTECPRI DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. 

LTDA., al margen de esta escritura matriz de Aumento de Capital, celebrada 

ante el suscrito Notario, el veinte de Noviembre del dos mil dos.- Quito, a 

dieciocho de Junio del dos mil tres.- 

El NOTARIO 

  

    
  

  

      
RS DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

 



0000708 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el 

Doctor José Aníbal Córdova Calderón, Intendente de 

Compañias de Quito, según Resolución N* 03.Q.I 

2135, de fecha trece de junio del dos mil tres, se 

toma nota al margen de la escritura matriz de Consti- 

tución de la Compañía PROTECPRI DE SEGURI- 

DAD PRIVADA CIA. LTDA., celebrada en esta No- 

taría el diecisiete de enero de mil novecientos ochenta 

y tres, del contenido de la antedicha resolución, me- 

diante la cual se aprueba la escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos, otorgada ante el Nota- 

rio Tercero de este cantón, el veinte de noviembre del 

dos mil dos. Quito, veinte de junio del dos mil 

tres.- 

Laia. 
Dr. Sebastión Valdinicas ueva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL vL£0909 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número.- 

03.Q.1J. DOS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE ADÉ 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de junio del año 2.003, bajo el número 1903 del 

Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
310 del Registro Mercantil de ocho de abril de mil novecientos ochenta y tres, a fs. 

794 vta., Tomo 114.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "PROTECPRI DE SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA.”, otorgada el 
veinte de noviembre del año 2. 002, ¡ante el Notario TERCERO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO"SAEGADO SALGADO.- Se fijó un extracto 
¿més | | il signado con el número 

          

      
      

agosto de 1975, 
año.- Se anotó e 

3 de agosto del mismo 
a veintitrés de junio 

RG/mn.- 

 


